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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEIU'ÜN :iv o/ i 

Las leyes, 4* tena* y anuncios que hayan de in
sertarse en lo- R LETINE-; OFICIALES SO han d o man
dar al •"¡•Te I \ i iin-o re-p'divo , !>or cuyo con lucio so 
pasarán a los Edu»r.»sdo lo s meneionados puriódicos. 
—(/iea¿ orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE ^ÜSCRICW —En esta capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. m m s a a -
les anticipados; fadra de alia I l rs. el m;s; 3tf el trimestre; 72 el semestre, y 
I 1 1 por un aíi». —Se a i n i t m s. iscríchnos on \ h l r i t en lis oficinas del ROLETIX, 
calle ile la Pu«bli, nú n»r» 1 9 , cu irlo l)ij «.—Enera de esta capital, dilectamente 
por me lio do carta il B | ¡I r . «• >n in.-.! nioq del ¡ n.wrte del tiempo del abono en 
sellos.—Uo número suelto 1 0 cuarto-;. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispodci'wes de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
nficialnienli: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

P ; U M Í V U SKCCtüN. 

PaRTE OFICIAL: 

PRESIDENCIA DI;L GOtNSBíO DB MU 
NISTROS. 

S. M. I.i Reina nuestra seflora (que 
Dios guaní-) y su a t i e s t a Real familia 
cootinúan en c°ta corle sin n o v e d a d en su 
import.mto S i t i a d . 

SEGUNDA SICClO*\' 

S 0 B I E R N 0 DE LA P R O Y I N O I A 
M A D R I D . 

DE 

Sección de Fomento.—Negociado 2 .*— 
Montes.—Numera 115.—¡lircular. 

El Excmo. señor Ministra de Fomen'.o 
me comunica con fecha 2¿ el corriente el 
Real decreto y la Real orden dando re
glas para la ejecución de aquel, ambas 
superiores disposiciones de la cliadi fecoa 
y del tenor siguiente; 

(CMI.MSTKIIIÚ DE FOMENTO.—Esposi 
cionáS. M.—Señora: La clasificación ge-
neralde los montes publicas hecha en 1859 
con a r rezo á ios principios del Real de
creto do id de febrero de aqu M ano; los 
trabajo» de la comisión encargul-t de for» 
mular un proyecto de ley de montes, v los 
muchos datos estadísticos reunidos en la 
Memoria poco ha publicada por la Direc-
cieu general de Agricultura, Induslti.i y 
Comercio, hm ñe\tatuado viva luz 'sobre 
el delicado punto do la desamortización 
forestal, y producido mayor facilidad para 
que pueda resolverse esta grave cuestión 
en té 'minrs que armonicen M distintos 

•importantes intereses que en ella se ven. 
titán, y conciben las necesidades de la 
Administración pública con los consejos 
de la ciencia. 

La escesiva destrucción de los arbola
dos, cuyos productos son, por una parle, 

•de universal aplicación á los usos y nece
sidades de la vida, y de cuya existencia 
dependen, por otra, lis buenas condicio
nes del clima y del suelo de la patria, 
es una calamrdad social. Para evitarla es 

-necesaria la intervención de la AJminis-
tracion pública en todos los casos en que 
las teorías y la esperiencia acreditan que 
no basta el estímulo del interés privado 
para aparrar los montes de su completa 
ruina. 

Reconociendo y sancionando estos 
principios, la ley "de i.* de mayo de 
1855, al disponer que se vendiesen' todas 
las lincas amortizadas, estableció desde 

lupgo una escepcion respecto do, los m w -
tes cuya venta creyese perjudicial el Go
bierno. La tarea que á este se engomen -
diba por aquel pre-eilo legislativo T a tan 
difícil como escasas é instili denles los me
dios con que pira su desempeño po lia 
contar. Nada « e h i b í i reunido bas t í en
tonces, aunque varias veces se hubiese 
intentado, sobre estadística (le esto í r a p < -
tante ramo; no habia tmú\<fi suficientes 
para reconocer y clasüienr en mucho 
tiempo con la detención precisa I *:M:I li-
s ; m o número de fincts m;s ó mear s po-
b lad i sde monte que se hiü.ibtn al ; ubli-
carse la ley en poder de los pueblos Afor
tunadamente, un luminoso informe db l a 
Junta facultativa del raftio facilitó en gran 
manera el trabajo, probanlo la h i ni i re
lación que hay siempre entre fas distin
tas causas, asi de orden puramente eco
nómico, como <le orden físico, que exigen, 
bajo unos y otros conceptos, l a con-ee.\ da
ción de los montes, y h iciéndo v e r qu i 
de ordinario la especie arbórea es in iiea-
dor seguro de todas esas causas. 

Coa arreglo á estas i leds, al estudio 
especial facultativo de las circunstancias 
de cada uno d i los terrenos en cuestión, se 
pudieron sustituir reglas sencillas, I\ci es 
de aplicar en poco tiempo y sin grandes 
recursos de pers)nal y material. Al efecto, 
el P4eal decreto de 26 de octubre de 1855 
dividió lodos los montes en tres clases. La 
pernera, c o t n mesta ale 1 is ésp Jcics ai bó • 
reas que no se encuentran, ; )or réglá ge
neral, s no en las altas sierras, en las 
grandes pm dientes, en los lerreaos inúti
les para el cultivo agrario, y que dan los 
productos seculares cayo cultivo no pu?de 
esperarse del interés individual, que !o es • 
ceptuada de la venta. Aquellas oirás es
pecies que tienen turnos cortos para sus 
producciones, y que no suden ocupar las 
grandes asperezas del suvlo, til ser la úaí-
ca garantía de la tierra vegetal, compu
s i e r o n la tercera clase, entrégala desde 
luego á la etiagenacion. Entre ambas se 
estableció, con el nombre de >egunda, 
otra clase, inlermc lia enire el nionlli alto 
•y el bajo, en la que entraron Vas especies 
que asi suelen e n c o n t r a r s e sobre fért i l^ 
campos como en los abismos y las man» 
laüas. 

La práctica de estas reglas no llalli} li-
licultades respecto de la primera y terce
ra clase; peí o , por lo que hace á la se-
gundi . tropezó cou grandes inconvenien-
U s . Si se había encontrado la regla clara 
y segura paía eulregar á la venta, sin 
mas examen que el nombre del árbol Ó de 
la mala, la alameda, por ejemplo, ó el 
tomillar, y pura apartar de la desamorti
zación los piñales o ios robledales, la difi
cultad primitiva permanecía inlegr.i res 
pecio de ios encinares ó los alcornocales; 

agravando eonsidurablemente esa difical-
a I, por uní pa r í ' la carencia de personal 

faca ilativo que hiciese eLes,tudio espécjal 
(pie se htbia reserva lo para cada uno de 
los montea de segunda clase, y porótra.el 
ser .'sli precisira "¡íte la que, por la ma
yor importancia de sus moiles entre tol.»s 
los 11ua pueden sor éspíoíadis p i r l a i n -
duslría privada, ofrecía mas grande inte
rés ¡lijo el aspecto 1 • la d smort i / . \ i ni 
No parecien lo s n duda posible por enlo:v-
e s o t r a solución, el Real decreto,de l~i 
de febrero d« 18 i'i redojo i dos l is t r i s 
clases.j epiocando en la de los enágenahje^ 
lo> dé la s 'guoda ó Interine lia. -d b'tén lió 
al mismo tiempo al (J (bienio la f.i u l ta l 
tí '>ceptuar dj la vea'.a !as ni !• 
cudquiera especie cumio por graves ra 
zones <le interés púbíico lo creyese nece
sario; facultad para e.uyo ejercie.io renací in 
to los los in:onvenienles, y que por lo mis
mo quedó casi nula en la 'práctici . 

Cuando, después «le estar suspendido 
por dos anas, se t estableció el cumpli
miento de las layes de desamortización, el 
ííobierno do V. \! , al decidir entre los 
dos sistemas planteados por los referí ios 
Reales de reíos de 2o' de octubre, y 27 de 
febrero, no pudo meuos de tomaren cu m-
la (pie disponía de mayores elementos que! 
antes, púag el d e s i r r d i ! adquirí lo >'a en
tonces por el cuerpo de Ingeniero^ d e 
Montes pormiiia enco!uen;larle, para que 
U< ejecutase en breve tiempo, las la 
qae ia primera de esas disposición >s pres-
ci ibi i . Ademas, el .Ministerio de Fomento 
reconoció y proclamó que el verdadero 
proble n a , c :»a rcsduciou había de b I 
c»r en este asunto, consistía en lo tapido 
y lo universal y sim iliineo iki las opefa-
c¡ fies ile clasificación; y en seguida de 
r, siablecerse, por¡ Iteal decreto de 16 de 
febrero de t8.>9, las princjpaJtíS regías i • 
de octubre de 1855, se dispuso por Real 
orden d; 17 del mistr. > mes que coa arre
glo á ellas procedies n los Ingenieros 6 
formar la clasilicacion general de lodos los 
montes públicos de Espina, ,que ea efecto 
se ejecutó brevemeute y fué apBobjda p o r 
Real órdeo de 50 de setiembre de aquel 
año. El cuerpo de Ingenieros, ¡ t e h a b a 
prestado »jn 1855; con el sabio informe le 
su Junta superior, el gran Sirvictojde ha
cer posible el projlo cumplimiento de los 
preceptos de 4a ley, sustituyendo ai exa
men detenido de cada una de las lincas, 
basta eulqqifts amortizadas, la c asili a-
cion por especies, realizó en 185') el no 
meuos imporlaaLo di reemplazar í»s a>li-
cacioues especiales v aisladas de es a mis-
m i clasi|¡c4cui i con un trabajo complejo, 
metódico, que In lima lo el auterior vacio 
de una esladulicu f t e s U i del ¡;ais; y quo, 
al mismo tiempo que ha satisfecho las ne
cesidades del servicio púolico ¿para qu • 

principalmente fué ordenado, coloca á la 
i ímjnislráctóa en el caso le p^ler ¡nlen-
l ir nuevas mejoras. 

A'tnqie no se d é , como repelidas ve 
ces l u d-'clarado y \ este Ministerio que no 
debe darse, á los dalos de la clasificación 
genera', mavor valor q««e el qMo como 
primera estadística de los montes públicos 
le corresponde, y aun cuando se juzgue 
n 'cesarii, como desde un 'principio s* pro-
d a nó l a m ' v M i en varias R-ales órdenes, 
rectificarla y corregir las imperfecciones 
que en la in Iole del t 'abij» y en la pre
mura del tiempo erau imposibles de evj-
'lir por 'eomp'eto, d ' .s ie luego del)8 par
tirse, como d e s e ^ u n 1>¡S' para Cllál-
<piírr clase de cálculos ó lisp isiciones ad-
•ii-ii siralivas, de los resultados generales 
que el libro de la clasificación arrojo. 

Ocupa enlre ellos el primer 1 ;gar la 
demostración de que Ewui» tiene mayor 
sup T Ü : i e ocupada por monte que la cal-
culi la antes en este conceplq por los e s -
la listas, lis corporaciones ó las oü ciñas, 
y que el mal tan justamente lamentado en 
este punto no consiste en l a caí encía de 
terrenos forestales, sino e.j el triste estado 
de espesura y crecimieulo de las masas 
de veg d tcion arbórea. 

Se ha puesto por olra pirte de e í>ni* 
:i"sto la onormí djsprojiorcion que existe 
entre los deberes encomendados en este 
particular á la Administración públiea, y 
los recurso de que para su dc^mpetio 
puede disponer, ün solo Ing uñero en cnla 
p t milicia, puis tu hay ah ira disponible ni 
lia r i en alguu tiempo mayor mi nei i de 
esl >s funcionarios, que no se pu 'den impro-
.visir, liene que emprender la reslauíacion 
de los manes pábücos, desl n.lindólos, 
regujarizaqdo prácticas nocivas, opanién-
le- i ,i bus >3 ¡a-'.dera lo>, p 'rsiguüm lo la 

espíotacion.fraudule ¡ta, inician lo siembras 
V plantíos, a r d e t i a n l o U»s aproveclianaieil-
los, formaiand i pl m 'S (le mejoras, al mis
ino tiempo que lenien lo al cor ie.cie- las 
tareas del servicio ordinario, sin ..untar 
con mas auxiliares que ua perito par tér-
¡liunmeüo para cada 8 1 . 0 3 ) hectáreas, 

no reunidas en coto redondo, smo. dise-
uiíiadis entre 59 J 000 , y un ^ turda ma
yor para vigilar 59 .00 ) iñcláreasde mon
te, dispersas en una estension superficial 
d e 190.000. Los recursos de material son 
todavía mas escasos que los d o persooal; 
y par considerable que fuese el aumento 
>|U • a unos y á oíros se ha d e i r dando, la 
desproporción subsistiría por muchn üera-
po, y la Ai oinistracion no podría obrar 
con la debida edeacia sobre territorios tan 
es'.ensos a 11 par que tan dispersos y sub-
divididos. De los I9.000^montes cscep-
lu.ido, de la venta tpor la clasificación ge
neral hay mas de 2500 que no cubren una 
hectárea, mas de 3800 que ocupan de una 
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á I'», mas do 5400 qee pasan de 10 sin 
l legará 100. 

Por último, la esperiencia de tres anos 
ha venido á probar que en el eslaio de 
las cuestiones relativas a monles, y á fin 
de vencer las dificultades producidas por 
la acción ile tendencias contrarias, es pic-
ciso procurar a toda costa que sean lijas, 
claras, incuestionables las reatas á que lo•• 
dos deban atenerse, de modo que noque* 
de logar ¿ la duda, ni ocasión á confítelos 
siempru perjudiciales. 

El adjunto proyecto de decreto, que 
de acuerdó con el Consejo de Ministros 
tengo la honra de someter á la aprobación 
de V. M., realiza las medidos que por el 
resultado de la clasificación general han 
sido aconsejadas; lleva á efecto la reelili-
cacion de la misma de antemano anuncía
l a y preparada; entrega al interés parti
cular todos los montes de segunda y ter
cera clase, haciendo llegar la desamnrti 
zacion forestal hasta el último limite adon
de es posible conducirla, dentro de los 
principios reconocidos y prnclamndos por 
ei Gobierno y por la lov; desembaraza á 
a Administración pública del cuidado de 
la gran mult tud de pequeños terrenos de 
escasa imporlaocia; procura anular todo 
motivo de dudas y disidencias; prescinde 
de ciertas cuestiones cuyo examen y so
lución corresponde á la ley, y que acaso 
no se hallan todavía en estado de ser defi
nitivamente resueltas; espera en fin, im
pulsar la prosperidad de los montes pú
blicos, simplificando las reglas, concen
trando la acción, reluciendo ¿ términos 
posibles (as tareas facultativas y adminis
trativas necesarias para su cuidado, suje
tando el consumo á I • producción natural, 
y uniendo de un modo constante y perma
nente el trabajo de fomento y de lepobla* 
do con el interés de la e9plolacion. 

Madrid 2 2 de enero de 1 8 6 2 . — S e ñ o 
ra .—. \ L. R. P . de V, M.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Weal decreto.—En vista de las razones 
que Me ha espuesto el Ministro dePomen-
to, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." De la venta prescrita por 

el artículo 1.° le la ley de 1 .° de mayo de 
1855,quedan esceptuados, en cumplimien
to del artículo 2.° de la misma, ¡os mon
tes cuya especie arbórea dominante sea el 
pino, el roble ó el haya. 

Arl. 2.° Las escepciones conteuidas 
en el anterior artículo no comprenden sino 
los montes que consten lo menos de lOO 
hectáreas. 

Para calcular si tieneu esa medida, so 
acumularán los que disten entre sí menos 
de un kilómetro. 

Arl. 5.* Se formará, para facilitar el 
mejor servicio, un cataloga espresivo de 
los u ontes que resulten según estas reglas, 
exceptuados de la desamortización. 

Todos los demás quedan desde luego 
en estado de venta. 

Cualquier duda que ocurra, antes ó 
después de hecho el catálogo, sobre si un 
terreno es de los que deberá comprender 
ó de los ya comprendidos en él, será re
suelta con arreglo á lo que disponen los 
anteriores ar'.iculo3. 

Arl. At Quedan derogadas las dispo
siciones del Heal decreto de 16 do febrero 
de 185 \ y las demás dictadas para su 
ejecución, sin que en ellas puedan fundar
se reclamaciones r é s p e d J de montes que 
ya estén vendidos; pero quedarán siu 
efecto las ventas que desde la fecha de es
te Real decreto se intentaren centra lo que 
en el mismo se prescribe. 

Arl . 5 .* No.se permitirá por razón 
alguna, en los montes públicos que no se 
venden, corla» poda ni aprovechamiento 
de ninguna clase, sino dentro do los limites 
que al consumo de sus productos señalen 
los intereses de su conservación y repo
blado, y del importe de lodo aprovecha
miento se destinará precisamente una 
parte proporcional á gastos de su (omento. 

Art. 6 . ' El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de esto Real 
decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos—Está 
rubricado de la (leal mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

REAL ORDEN .—Para el cumplimiento y 
ejecución del Keal decreto da esta fecha 
sobre desamortización de los montes pú
blicos. S. M. la Reina ( Q . D. G ) , se ha 
servido disponer se observeu las reglas 
siguientes: 

1 / En virtud de dicho Real decreto, 
solo quedan esceptuados de la venta, con 
arreglo al arl 2 . w de la ley de 1 .• de ma-

Ío de 1S55, los montes cuya especie a r -
órea dominante sea el pino, el roble o el 

haya, y que cubran una estencion lo me
nos de 1 0 0 hectáreas. 

2 . ' Todos los teirenos que no conten-
gan pino, roble ni haya, quedan desde lue
go en estado de venia, sin necesidad de 
mas trámites ni declarac'u» íes por parte 
del Ministerio de Fomento ó sus depen
dencias. 

3.* Los terrenos que contengan alguna 
de las Ires especies de árboles espresados 
podrán también ser vendidos, previo in
forme del logeoiero de Montes que certifi
que ninguna do las Ires es dominante en 
él, ó que la estension de la finca no llega 
á 100 hectáreas. 

4 / Como muchas veces la subdivisión 
de los montes hace aparecer, en las reía» 
cienes estadísticas y en los dictámenes pe» 
riciales, como muy pequeños los que en 
realidad no son sobre el suelo del país sino 
parle de una misa mas considerable de 
vegetación forestal, solo se entenderá que 
un terreno de monte ocupa menos de 100 
hectáreas cuaudo no se obtenga esa esten
sion, añadiendo á la suya la de lo ¡a olra 
que, dentro de la disiaocia de un kilóme
tro, esté poblado de pinos, robles ó hayas. 

5 . ' Si por alguna oficina ó interesado 
se suscitare duda sobre la exactitud del 
dictamen del Ingeniero en los casos en que 
es necesario, según las dos reglas anterio
res, para proceder á la venta, el Goberna
dor de la provincia volverá á oir á esle, y 
dispondrá si le pareciere op rtuno, y si 
antes no se hubiere ya hecho, que vaya á 
reconocer personalmente el monte. 

6 / Tanto en su primera certificación, 
como en los casos eo que sea necesaria la 
segunda ó el reconocimiento personal, el 
Ingeniero se limitará á hacer constar la es
pecie dominante, la cabida del monte, y 
su distancia de los mas próximos, prescin
diendo de toda olra circunstancia ó consi
deración. 

7.* Si después del segundo dictamen 
del Ingeniero continuara habien 'o disiden
cia enlresu opinión y la de la oficina ó in
teresado que hubiere reclamado, se remi
tirá el espediente á la resolución dé este 
Ministerio. 

8 .* Radicando en el de Hacienda y sus 
dependencias el conocimiento de las cues
tiones relativas á los monles que han d: 
quedar esoeptu idos de la venta por ser de 
aprovechamiento común, ó como dehesas 
destinadas a! ganado de labor, quedarán 
sin curso todas las solicitudes ó reclama
ciones que en este concepto se dirijan al 
de Fomento. 

9 / Lo quedarán asimismo las qne se 
refieran á ventas de montes que no con» 
tengan ninguna de las tres especies escep* 
luadas . 

10. Tampoco se admitirán las relati
vas á ventas verificadas antes de esta fe
cha, aun cuaudo las fincas volviesen á ser 
anunciadas en subasta por quiebra de sus 
anteriores compradores. 

1 1 . Si por ei Ingeniero, la Sección de 
Fomento ó cualquier interesado se recla
mare contra el espediente de venta de al
gún monte que contenga pinos, robles ó ha
yas, y respecto del cual no se hubiere pro
cedido como marcan tas reglas 3 .* y si
guientes, el Gobernador dispondrá que no 

se haga el anuncio de subasta, oque quede 
nulo si ya se hubiese hecho su publicación; 
y en el caso de estar celebrado el remata, 
ílará parle inmediatamente para los efec
tos oportunos, á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Esta lo, y á la 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

12. Los Ingenieros y tas Seccioies de 
fomente procurarán que sus rechmic io -
nes, siempre que procedan, se hagan con 
¡a pronli lul debida, 1 fin da evitar los 
malos efectos d i la suspersion de una su
basta anunciada, ó de la anulación de un 
remate, y serán responsables anle el Mi
nisterio de Fomento, cuando omilau p re 
sentar las que seau justas. 

15. El Ingeniero q-ie se halle al frente 
del servicio d i ramo en cada provincia, 
formará un cilálogo de los montes que por 
el Real decreto de hoy quedan en la misma 
esceptuados de la venta. 

1 Contendrá el catálogo tres estadas 
por cada partido juiicial; uno pára los 
monles de la pertenencia del Estado, olro 
para los de los pueblos, y el olro para los 
de los establecimientos públicos, y adeniís 
un resuman general para toda la pro
vincia. 

i ) . En los estados se espresará la 
pertenencia de los montes, sus nombres, 
¡o» términos jurisdiccionales en que radi
can, sus confines por los cuatro puntos 
cardinales, su cabida aforada y su especie 
dominan le. 

16. La relación de los montes estará 
hecha en cada estado por el orden alfabé
tico de los nombres de los pueblos. 

17. Los Gobernadores y las Secciones 
de Fomento prestarán á los Ingenieros lo
dos los ausilios que necesiten para la for
mación del catalogo de cada provincia, el 
cual será remitido á este Ministerio para 
que por el mismo se examine y rectifique 
y se disponga lo ojnveniente para su pu
blicación. 

18. El catálogo de cada provincia es« 
tara inescusablemenle en el Ministerio el 
l o de marzo próximo. 

Los Gobernadores harán constar el dia 
en que les sea entregado por el Ingeuiero, 
y cuidarán de que se haga sin demora v i 
remisión. 

19. El objeto del catálogo es única
mente el de facilitar el servicio y formar 
la base de la estadística del ramo de mon
les en lo sucesivo. 

Si por omisión dejase de incluirse en 
él un monte q te por el Real decreto de boy 
deba quedar escepluado, no por eso pasa
rá á la clase de enagenable; y si por error 
contuviera la designación de alguno que 
no deba esceptuarse, no por eso dejará de 
ser vendible. 

2 0 . Sin embargo, no podrá proceder-
se á la venta de uu monte espresamente 
designado entre los del catálogo si no des
pués que, en vista de la compeleule re
cia mac on, decrete esle Ministerio escluirlo 
de él. 

De Real orden lo digo ¿ V. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos artos. 

Madrid 22 de enero de 1862.—Vega 
de Armijo.—Señor Goberaador de la pro
vincia d e . . . » 

Eo cumplimiento de las soberanas dis
posiciones que anteceden, he acordado 
declarar y declaro alzadas y por lo lauto 
sin efecto ulterior las prohibiciones que 
puedan existir, dictadas por mi autoridad, 
respecto á la toma de posesión de fincas 
forestales de esta proviucia, enagenadas 
con anterioridad al dia 22 del corriente. 

Lo que he dispuesto que se inserte en 
el üoUUn Oficial de la provincia, para 
que llegue á noticia de todas las autori
dades locales y Jemas persona* á quienes 
pueda interesar. 

Madrid 31 de enero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Para que tenga cumplido efecto lo dis
puesto jpor S. M. (Q. D. G.) en el Real 
decreto sobre desamortización y venta é de 

los montas, fecha 22 del corriente, y Real 
orden del mismo dia para la egecucio i del 
citado íteal decreto, rec-omien lo m . ivp i r -
ti ularramle á los Alcalde* de los pueblos 
de la provincia, y á los qu<» por ausencia 
ó in lisposicion de los propietarios se hv» 
lleu encargólos accidenta!mente de la j u 
risdicción, que no pongan impedimento 
a'g nio á los perüos tasadores de la Ha-
ciendi púalica en el ejercicio de. su coma-
litio; antes por el contrario, que les pres» 
ten los ausilios que procedan y h s sean 
reclámalos, autorizando los certili- a los de 
tasación de las fincas forestales con su 
Visto Baeno, escepto los de aquellas que 
en poca ó en mucha cantidad se hallen po
bladas de pino, roble ó haya, ó de sus e s 
pecies ó variantes, y la ostensión del ter
reno en que se contengan, que de ninguna 
manera deberán autorizar li isla nueva or
den, previa la formieion y aprobación de 
los cal lingos de que en tas citadas sobe
ranas disposiciones se habla. 

Madrid 51 de enero de 1862.—ElDu-
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado !.* 
Obro* publicas. 

Don Guillermo Porlington y don Jorge 
Xiggin han acu lidoal Ministerio de Fomen
to solicitan lo autorización para establecer 
un canal de riego y fuerza motriz deri
vado del rio Jarama, que fertilice los tér
minos del Alcobendas y Barajas. Lo que 
he dispuesto se publiquo en este periódico 
oficial, a l inde que ios que se crean con de
recho presenten las reclamaciones que 
estimen convenientes en el término de 30 
días, á contar desde el en que se inserte 
esle edicto en ní Boletín Oficial de ta 
provincia. 

Madrid 29 de enero de 1862.—El Du
que de Seslo. 

Don Cayetano Osete, vecino de Torre* 
laguna, In acudido á mi autoridad solici
tando autoriz iciou para establecer uu mo
lino harinero de dos piedras en el sitio del 
Recombo, término de Berrueco, pira lo 
cual, según dice, le ha cedido esle paebio 
el derecho que tenia á hacer dicha obra. 

Lo que he dispu slo anunciar al p ú 
blica cumpliendo con lo que dispono la 
Real orden de 14 de marzo de 18Í6 , para 
que duranle el plazo de 15 días presenten 
sus reclamaciones los que se crean con 
derecho & ello. 

Madrid 29 deenero de 186-2.—El Du
que de Sesto. 

El Ayuntamiento de Mejorada d e l 
Campo ha acudido á mi autoridad en so
licitud de que se le autorice para construir 
obras de defensa en el rio Jarama, para 
poner á cubierto de las avenidas del mis
mo el coto de los- propios-do aquella vil la. 
En consecuencia y con arreglo á lo que 
previene el articulo 4.° de la Real orden 
de 1 't de marzo de 1 8 i 6 , he dispuesto que 
se publique en este periódico oficial, á fin 
de que los que se crean con derecho pre
senten las reclamaciones que estimen con
venientes en el término de veinte (lias, á 
contar desde el en que se inserta esle edic
to en el Woletin Oficial de la provincia. 

Madrid 50 de enero de 1S&2..—El Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento. — Neaoeiado 4 . * 
Minas,—Número 7 0 . 

Los individuos que se espresan en la 
siguiente ñola, y cuyo domicilio se igno
ra , se presenlaráa en esta sección de F o 
mento, para que pueda tener lugar la no
li tic a c i ó n administrativa de unos oficios 
de Gobernadores de provincia. 

Don Luis Esianilao Perera, secretarlo-
de la sociedad Dos Amigos, mina Dos 
Amigos , provincia de Murcia. 

Don Pedro tterracoz, mina Nuinancia, 
id. id. 
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Don Pablo Guzman, don Javier Bo-
guerin, don Anlonio Lapazaran y Vargas y 
don RosenJo Rodríguez, mina Sania Isabel 
y San Esteban, provincia de Jaén. 

Madrid 2 i de enero de 1862.—El Du-
qae de Sesto. 

Sección de Administración.—ft'gociado 
2.°— Rene ¡¡renda.—Circular. 

Ignorándose el paradero de Braulia 
Bullí, esposa de don Manuel Tono, á laque 
se e n i n g ó un niño de la Inclusa de esta 
corle con objelo de criarlo; y siendo in
dispensable su presentación ó la del niño 
llamado Mariano en dicho establecimien
to, encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil y 
demás di pendientes de mi autoridad, 
practiquen las mas esquisilas diligencias 
en averiguación del domicilio qne ocupa 
la citada Braulia, participando á este Go
bierno el resultado de sus gestiones. 

Madrid 50 de enero de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — 
Capturat. 

Los Alcaldes de esla provincia, Inspec* 
lores de vigilancia, Guurdia civil y de
más di pendientes de mi autoridad, p ro
cederán a la busca y captura del emigrado 
eslranjero Juan Domergue, que ba des
aparecido de l.i ciudad de Cómoba, que
brantando la vigilancia de la autoridad á 
que se hallaba sujeto. 

Madrid 28 de enero de 1862 —El Du
que de Sesto. 

Stcrcíaria.— XcgDciado 2.°—Elecciones 
de. Diputados á Corles. 

DISTRITO KLECTORAL DEL PRADO, 

Retoc/on nominal de los sugetos que se han 
inclwdo por estar comprendidos en los 
articules 11 ó Id de la ley electoral, en 
la lista ultimada en 15 de mayo de 1860 
al hacerse su primera rectificación, cuyo 
resultado se publica laminen con esta fe 
cha en cumplimiento del Real decreto de 
6 de julio de 1 8 . 8 y de aquella ley. 

Adrade don Esteban. 
Alvarez don Alfonso. 
Alvarez don Manuel. 
Alvarez don Ildefonso. 
Alcobendas don Agapito. 
Almazon don José. 
Alonso y Parra doo Francisco. 
Aguado'don Manuel. 
Aguirre don Isidro. 
Alonso don Santiago. 
Amii n í a don Juan José. 
Anii cu don Ramón. 
Ángulo don Gregorio. 
Ángulo don Román. 
Aosorena don Manuel. 
Arguelles don Fermín. 
Armadanes y Garda don Hamon. 
Armero don Anlonio. 
Arroyo don Eteulerio. 
Asa don Martin. 
Asmandia den Pedro. 
Azpiunza don Juan. 
A uha don José. 

Ballesle don José. 
Barreda don Luis. 
Bayo don Pedro. 
Baurá don Vicente. 
Baride don Ambrosio. 
Berrengca don Carlos. 
Billet don Bartolomé. 
Blanco don Francisco. 
Blanich don Marcos. 
Baquería don Mariano. 
Bolanos don Juan. 
Bonet don Anlonio. 
Boseasa don Agustín. 
Bou don Tomas. 
Bouchar don Agustín* 
Bolelú don Fernando. 
Bravo don LJilario. 

Brion don Alfonso. 
Rnqnel ''on Juan. 
Burgos don Faustino. 

Cabezón don Manuel. 
Canilláis don Ramón. 
Caminero don Valentín. 
Camporedondo don Miguel. 
Cano don O.feríno. 
C mo don José. 
Cano y Sánchez don Natalio. 
Cano don Pedro. 
Carlier don Yiclor. 
Cartin don Pedro. 
Carsi don Francisco. 
Carrasco y Morel don Ricardo. 
Carrillo don Agustín. 
Casal don Manuel Antonio. 
Casariego don Felipe. 
Casas don Julián. 
Casas don Roque. 
Casillas d n Juan María. 
Castillo y Alba don Miguel. 
Castalios don Juan. 
Castro Fernandez don José Antonio. 
Caslro don Juan. 
Castro don Martín. 
Caventj don Santiago. 
Convelidas don Antonio Salvador. 
Comital don Eugenio. 
Córdoba don Antonio. 
Cortina Onate don Mariano. 
Col late don Francisco. 
Cruz don Juan. 
Cruzada Villamil don Gregorio. 
Cuadrillero don Anselmo. 
Cubas don Francisco. 
Chicote don Manuel. 

Danglada don Enrique. 
Delanlre don Bautista. 
DcUibotde don Leandro. 
D' us don Ramón. 
Díaz Pérez don Luis. 
Díaz don Manuel. 
Doval don José. 

Eebecoio don León. 
Enrique don Hipólito. 
Ernes don Luis. 
Espinosa don Francisco. 
Esteban don Manuel. 
Ester don Pedro. 

Fernandez don Agustín. 
Fernandez de los Rios don Esteban. 
Fernandez don Joaquín. 
Fernandez don José. 
Fernandez don José. 
Fernandez don José. 
Fernandez don Juan. 
Fernandez don Jnon. 
Fernandez Blanco don Ramón, 
Fernandez Cuervo don Ramón. 
Fernandez Arraeslo don Salvador. 
Ferrcr y Chaves don Cosme. 
Ferrer y González don José. 
Ferrer don Pedro. 
Ferrer don Simón. 
Fiinter don Ecequíel. 
Furun don Jaime. 
Francisco don Manuel. 
Fresa don Juan. 
Fuente doo Santiago. 
Fuentes don Francisco. 
Fu-.Miles don Manuel. 

Gavesida don Francisco. 
Gal us don José. 
Gami'oel don Andrés. 
Garamendi don José María. 
Gara y y Rivacoa don Eugenio. 
García don Alvaro. 
García don Andrés. 
García Caíhena don Federico. 
García don Felipe. 
García Flores don Juan. 
García dou Julián. 
García don Laureano Miguel. 
García don Luis María. 
García don Pedro. 
García don Pedro. 
García don Rafael. 
García don Tomás. 
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García don Victoriano, 
( in r i lo don Manuel. 
Gávesa don Manuel, 
(iili: Í - M don Pablo. 
Gil don Ensebio. 
Gil Malí rana doo Miguel. 
Gil don Pedro, 
(íil don Santiago. 
Giraqui don Antonio. 
Godina don Antonio. 
Gómez don Andrés. 
Gómez S i lazar don Ignacio. 
González don Andrés. 
González don Autonio. 
González don Federico. 
González Sen?, don Lligínio. 
González Olivares don Ignacio: 
González don José Ramón. 
González Cuevas don Pedro. 
González Saenz don Ricardo. 
Gordona don Anlonio. 
Gorcelande don Carlos. 
Goya don Santiago-
Guardia don Rafael José. 
Gutiérrez don Antonio. 
Gutiérrez don Eusebio. 

Hedo don Vicente, 
tlemandez don Agustín. 
Uernandez Ogea don Reoito. 
Hernandtzdon Francisco. 
Hernán !ez don Joaquín. 
Hernández dou José. 
Hernández don Lorenzo. 
Hernández don Mariano. 
Hernández don Matías. 
Hernández don Pedro. 
Herrera don Ignacio. 
Herrero don Nicolás. 
Herreros don Manuel. 
H a b a r don Gustavo. 

Irles don José. 
Iruegus don Pedro. 
Isern don Tornas. 
Izquierdo don Ángel. 

Jimeno don Felipe. 
Jiménez Garrido don Gabriel. 
Jiménez Muñoz don Ignacio. 
Jiménez don Pedro Jus to . 

La torga don Cenon. 
Lingo y Compadra don Ramón. 
Lansi don Julián. 
Lapinto don Santos . 
Lasheras don Fermín. 
Lasberas ÜOQ Francisco. 
Laso dou José de. 
La vi ii don Hamon. 
Lázaro don Mariano. 
Lezana don Cecilio. 
Liano don José María. 
Lisíeme don Pedro. 
Londovich don Julio César. 
López don Andrés. 
López don C< ferino. 
López y López don Francisco. 
López dou Francisco. 
López don José. 
López don Juan. 
López don Juan Manuel. 
López don Juau Mariano. 
López de Tejada don Ramón. 
Lozano don José. 
Luzton y Grauerdon Juan. 

Llegart don Gabriel. 
Llucb dou Jaime. 

Mu lasam don Felipe. 
Malbeluj don Anlonio. 
Manzanares don Manuel. 
Marvdlera don Martin. 
Marqués Canelo don Antonio. 
Marcos don Alejandro. 
M a r í n don Marlin. 
Marina y Rodríguez don Juan . 
Marinas don José. 
Marli Llagero don José. 
Martin don Ángel. 
Marlin don Casimiro. 
Martin Carramolioo don Joaquín. 
Marlin don Melilon. 
Mari inez don Inocente. 
Martínez don Juan Diego. 

Martínez don Pedro. 
Martínez don Pedro. 
Martínez don Rafael. 
Masegos* y Mario don Luis. 
Mazon don J»)»é. 
Mediano y Süvent don Pedro. 
Mediarn .rea don José. 
Meleio don Francisco. 
Melendez don Pascual. 
Melgarejo don José. 
Mellado don José María. 
Milioldon Jo>é. 
Menlezdnn Félix. 
Méndez don Leonardo. 
Méndez don Manuel. 
Menendez don Severo. 
Hendía don Juan. • 
Mendivil don José. 
Menon don Juan. 
Mercado y Maleo don Agustín. 
Mingo don Ruperto. 
Miranda don José. 
Alosa don Saturnino. 
Moles don Norberlo. 
Molinero don Poulino. 
Molinero don Pedro. 
Montero don Eduviges. 
Montero don Lorenzo. 
Montero don Sabino. 
Morantes don Andrés. 
Murales don Valentín. 
Moras don Anlonio. 
Moreno don las. 
Moreno don Julián. 
Morón doc Ramón. 
Moya don Pascual. 
Moina don Ramón. 
Muüoz Amor don Diego. 
Muñoz don Faustino. 
Muüoz don Manuel María. 
Muñoz de Tejada don Narciso. 
Muüoz don Vicente. 

Narvon don Mariano. 
Navarro don Atanasio. 
Navarro don Diego. 
Navarro don José. 
Navarro don José María. 
Negrete don Pedro. 
Nicio Díaz don Felipe. 

Orliz don Emilio. 
Orliz don Juan. 
Orliz y Orliz don Manuel. 
Orliz don Manuel. 
Orliz y Orliz don Ramón. 
Orliz don Ramón. 
Orne don Manuel. 
Oruno don Vicente. 
Oteiro don Ventura. 

Pagoier don Juan. 
Palomo don Serafín. 
Pando don Vicente. 
Parmet don Nicolás. 
Pasan don Tomás María. 
Pascual don Hipólito. 
Peaue don León. 
I'educida don Pedro. 
Pelaezdon Manuel. 
Penades don Tenencío. 
Pena don Manuel. 
Peña don Miguel. 
Pérez don Hermenegildo. 
Pérez don José Antonio. 
Pérez don Pedro. 
Pérez don Valeotin. 
Peredano doo Sauliago. 
Perna don Juan. 
Picazo don Juan. 
Picazo don Vicente. 
Pieri don Miguel. 
Piernas don Anlonio. 
Plaza don Santos. 
Pió y Fort don Gustavo. 
Plós doo Luís. 
Pozo don Anastasio. 
Prado donjuán . 
Prielo donjuán. 
Prueda don Marcial. 
Puerto, don Deogracias. 
Puig don José. 

Quiroga don Ramón. 
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Itoiim-r don Alfonso. 
Raimundo TLI.n Juan José. 
II mirrz (fnn Narciso. 
Rais I!on Vicente. 
Ramón don Laureano. 
Reimal n/ni-n Juan. 
Reiler (¡' n TOSE. 

Rico \ Vais don Leonardo. 
Rico don Mainel. 
Riostra üóñ Antonio. 
Rios don Sulusliano. 
Ri \era don Agapilo. 
Rivero Cidraque don Antonio. 
Rovia don Ramón. 
Ro Jriguez Sesmero don Domin. 
Rodríguez don Francisco. 
Rodríguez don Gil. 
Rodríguez don Lorenzo. 
Rodríguez diinL'ali icio. 
Rodrigo d n i . as. 
Roelltt don Agustín. 
Rojo de Abella don Enrique. 

•Romanos don Manuel. 
Romero de Cuneros don Manuel. 
Rovia don Antonio. 
Ruano y Pizorni don Fernando María. 
Rubí don Manuel. 
Ruiz don Gregorio. 
Ruiz don José. 
Ruiz don Venancio. 

Sacnz don Antonio. 
Saenz IKrroúa don Santiago. 
Sainz Aja don Francisco. 
Satas don Francisco. 
Salavanía don Juan. 
Salmón don José. 
Salvador don Agustín. 
Sampayo don Pedro. 
Sánchez Jordán, don Bonifacio. 
Sánchez Corles don Cándido. 
Sánchez Gnigcda don José. 
Sánchez don José. 
Sánchez don Juan de la Cruz. 
Sánchez don Manuel. 
San Martin don Antonio. 
San Miguel don toado. 
Sauta María don José. 
Sanz don Francisco. 
Sanz don Rafael. 
Sanz Bt usier don Tomás. 
Saura don Simón. 
Segovia don Juan. • , 
Serrano don Seraj.io. 
Sirgado don Agustín María. 
Sistemes don Luis. 
Soler don Francisco. 
Soria don Manuel. 
Suarez don Manuel. 
Suarez don Manuel. 
Stuilh y Lloret don Juan. 

Tejada y Ramiro don Baldomcro. 
Tejada don Maltas. 
Toralja don Genaro. 
Toribio don Francisco. 
Torre don Manuel. 
Torres don Fernando. 
Torrcaiocha don Antonio. 

Urliaga don Nicolás. 
Usera don Gabriel. 
Usera y Alarcoo>dou Juan. 
Usera don Vietorja.no. 
Uzurriaga don Juan. 

Valdones don Eduardo. 
Valle don Felipe. 
Valle don Gerónimo. 
Valle don José. 
Valle don Juan. 
Vallerl don Eduardo. 
Vallina don Felipe. 
Vals Vilanova doo Vicente. 
Vanees don Laureano. 
Varne don Gaspar. 
Vázquez don Pedro. 
Vázquez Curie, don V a l e r i o . 
Vello don Manuel. 
Vica y Gil de Tejada don Jprawisco. 
Vidal don Ramón. 
Viloya don Sebastian. 
Villar don Pedro. • , 
Villena don Ramón Manuel. 

Villoría don Segundo. 
Villola don Hamon. 
Vinas don Silvestre. 
Vielorio don Manuel. 
Volves don Gregorio. 

Xarrie don Antonio. 

Zancajo y S «novilla dou Estanislao. 
Zozaya don Juan. 
Zurrejeta don Feüpe. 

Madrid 12 de enero de 1 8 6 2 . - El Du-
que de Se*'o. 

S E S i ' A - S I C C C I O i N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Valdemoro 58 de cní>ro de 4 8 6 2 . — 
El Alcalde constitucional, Manuel Moreno 
del Pozo. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

. " : 
Por providencia del señor don José An

tonio de a Lttjra, ¿Hez de pr¡ ñera Instan
cia del ilislnto de Palacio de esta villa, re
frendada del Escribano de número dé la 
misma don Miguel Castillo y Alba, quedas-
pacha la vacante de don Felipe José de Ib i -
be, se ha apiobado < l convenio celebrado 
por parle de don Abites Rivero, y la de 
don Pedro Bergs , uniros acreedores pre
sentados al ceueurso de d o n Fernando Fer
nandez Moreno, reduei.lo á que de los fini
dos retenidos á este hasta el día 18 de no
viembre último del SUr ldo qu.'disfruta como 
cesante del Ministerio de-la Góberháridri ée 
entreguen las dos terco as partes a l d o n An-
Irés Rivero, y la tercera 0ie restanifell 

don Pedro Berges, y desde dicha fecha en 
adelante por mitad h ambos, hasta que con
cluido de pagar lo a leudado al señor Rive* 
ro, por la cualidad de ser menor, seeulre-
gue íntegramente lo q u i s e litoga al señor 
Berges hasta el completo pago de so cré
dito y costas en que fué condenado el deu
dor Moreno? habiéndose mandado publicar 
lal contenió? o rho ?e veriliua en este perió
dico, en cumplimiertiode lo ordenado eh ¿I 
art. ol'tr do la ley de eujuici imienlo c i v i l . 

Madrid 13 de cuero de 11162.-Cas-
tillo. 

AYUNTAMIMTÓS. 

Alcaldía constitucional daGetafe.-

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y presente uAoa.se 
halla de manifiesto en U secrclarii del 
Ayuntamienio p o r lérmirtc de cuatro dias. 

Getafe 2 do febrero de l¡8 ¡ J .—El Al
calde, Faustino Deleito. 

Alcaldía constitucional de Navalngameba. 

Se halla de manifipsto en la secretar ia 
do Ayuntamiento el repirlimiento d é In
muebles, cultivo y ganadería enrrespon-
dicnle al pn senté an^, por termino <ie seis 
dias, para que los contribuyentes que ?• -li
gan á bien," jraeda-i revisar sus cuotas y 
deducir agravios en el término señalado, 
pues de no hacerlo le3 parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Navalagamella 2 7 de enero do 1862; 
—El Alcalde, Carlos de la Fuente. 

Alcaldía cousUtucioual de Valdemoro. 

l idiándose concluido el repartimiento 
d é l a contribución de bienes' inmuebles, 
cultivo y ganadería d e la villa de Valle-
moro, correspondiente a) presente ano, s e 
halla de manifiesto por lérujino de seis 
dias que se cuentan desde la fecha, en las 
casas consistoriales de la misma, para que 
los contribuyentes puedan eulerarse dé 
las cuotas que les han correspondido, y re 
clamar por escrito dentro d e dichí tur-
mino, el que se creyese agraviado. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente para conocimiento1 dé 
los interesados. 

PAUTE H3 OFICIAL.' 

A N U N C I O S . 

I A BUEÑA FE EN FOMDUliNA, 
*• Sociedad especial minera. 

Se requiere por segunda vez, con arreglo 
al art. 21 do la ley ilu Sociedades lioneras, 
para qu • hagan efectivo el pago de los di- , 
video los qoc adeudan al señor Tesorero 
de la S'iciü'iaH, |]6n Vicente Baranda, que 
vive calle de ll>rtaleza, nú¡n. i, tienda, los 
señores que á continuación se espresan: 

l ) u i Cipriano Loreme, acciones n ú m e 
ros . 0 6 , 107, m y 413 , dividendos 9 9 , 
400 y 101, p'»r 960 r e d e s . 

Don J sé B o d r i o , a< ciernes i-.ú/ns. 4 8 , 
476 y 477, dividendos núms. 9 8 , 9 9 , 40J 
y 401, por 960 rs. 

D >o Ar.ioro Yera Arteaga, acción n ú -
m e N J ^ á í v í d e n l o s nums. 1)9, 400 y 401, 
por 240 rs. 

D »ña María de la Soledad Arteaga, ac
ción número 7, dividendos núms. 99 , 400 
y 401 , por 240 rs. 

Madrid 51 de enero de 4362 . — Por 
acuerdo do la Junta de gobíeruo, el Secre
tario, M. Domínguez. 

L A P R I N C E S A B E A T R I Z . 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, euaipli orto lo que 

prescribe a! art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras, sancionad:» n i 6 de julio de 4859, 
requiere por terebra y ú.t imí vez al acc io
nista de la misma' que á continuación so 
espresa, para que eo el termino de quince 
diasal l i designados solvente los descubier
tos en que se halla por dividendos pasivos 
üo satisfechos; bien entendido que de no 
verilearlo le pirará el perjuicio que eU 
citado articulo determina. 

Doña Dolores Gimióos y Galarza, pon. 
la acción número 8 9 . 

Madrid. 4.° de f o r e r o i e 4362 .—El 
Presidjutc, M. de Orive. 

L A B U E N A V E N T U R A . 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo qua previene el 
articulo 21 de la 1,-y de Socied idos m i n o 
ras, y después de hechos l ,s tres requeri
mientos que en el misino se lijan, b Junta 
directiva de esta Empresa ha declarado 
caducidad de los cuartos t n e r o y cuarto 
de la acción núm. 7, por falla de pago á los 
dividendos que los han correspondido. -

Lo qoe pongo en conocimiento del p ú 
blico con o t jeto de evitar la circulación: de 
los citados cuartos de acción que no sea 
hecho por la Sociedad. 

Maff idédé fó ferero «le 1 8 6 2 . - E 1 S 4 -
crelario, Diego "Aivarez Destrebecg. 

EL RELÁMPAGO. 
Sociedad especial minera. 

No habiendo satisiecj} i don Domingo 
de .barróla el dividendo i ¡sivo núm. 64 
correspondiente at 31 ¿le diciembre últim 
importaute 2 0 0 rs. , por dos acciones que 
posee en esta S .cied .d, cuyos números son 
la entera del 46, segundo cuarto de la 40 
tercero de la 45, y segundo y tercero oe 
la 48, se requiere por primera vez al señor 
Juez de la quiebra de lo£ Sres. Ü'Shea y 
Compañía, de la cual era socio dicho señor 
luairola, para que en el término de quince 
dias, contados desdo hoy, salisiagu la e s 
presada cantidad cu casa deí señor don 
Joaquín Tra'vesedo. Tesorero de esla E m 
presa, plazuela del Ángel, n ú m . 2 6 , piso 
segundo; en la inteligencia qoe de no ven-
ticarlo, procederá la Junta di.eotiva de esta 
Compaña á lo que prescribe el art. 24 de 
la ley de Sociedades mineras. 

Lo que en cumplí un uto de la misma 
ley se publica en este periódico olici.d. 

Madrid 51 de cuero de 48>2.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario 
Garlos Gil. 

No habiendo satisfecho ¡>>5 Sres. O'Sbj 
y Compañía el dividendo pasivo núm. 64 

correspondiente al 51 de diciáinlíre ú l i m o , 
importante 475 rs., por una ácci ri y tres 
cuartos de otra que posee ' • n pílu Socie
dad, cuyos números son prírtwro, segundo 
y tercero de la del uno, \ ¡a 2 eut ra, se 
requiere pdfrpriiuera vez al sen • Jo ,z de 
11 quiebra de dichos Sres. 0 \Sh a y C o m -
p .ni•', | ara que en e l término de quince 
días, contados desdo hoy, s v ¡ i\ a dicha 
cantidad en casa del señor doíi Joaquín 
Travesedo, Tesorero de esta Empresa, pla« 
zuela del Ángel , núm. -2o, piso i eg ndo, 
en la inteligencia q u e d e no veníícirió pro
cederá la Junta directiva ci esta Cornpañia 
á lo (}tíe prescribe el art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras. 

Lo que en cumplimiento de ln misma 
ley se publica en este periódico oficia). 

Mi 11 id 54 de enero de 4S6 . Í .—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Garlos G 1. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
CIOK DE MONTELLAXO. 

Sociedad especial minera.. 

Para dar cumplimiento á lo preven id 0 

,en el art. 8.° de nuestio Reglamento y 2 l 
«le la lev de Sociedades mineras, han s id° 
requeridos por primera vez con osla f cch a 

para (pie hagan efectivos los dividen os q u e 

adeudan, al Sr. Tesorero don And-es Ta~ 
boado, que vive calle de Valencia, n ú m . 4» 
cuarto principal, los sugétófa <pte s e hallan 
comprendidos en el estado que n conti
nuación se espresan: 

Don Do mingo Ibarrola. do> divlduid >s 
de las acciones núms. 285 , 2 8 4 , 5 6 5 , 488 
y ¡jÜó, 120 reales. 

Don Carlos Dom': y ' z. dos dividendos 
de la acción núm. 811 , 24 rs 

Madrid-2 de Ido-ero de 4802 .—El Se-
crctairio, Salvador í joiroga. 

LA VALIENTE. 

Sociedad especial minera. 

II dlán lose en descubierto en esta S a 
ciedad por divid-ndos pusivos uo satisfe
chos, e l s d io di ni Felipe Sierra, poseedor 
d e dos acciones núms. 4 U y 44,5, por la 
cantiilad de 6dÜ rs. , se le requiere P!>r la 
pri:ñera vez para que en el término de 
qiiinié di i s $0 preseide á satisfacer su d e s 
cubierto en casi del Sr. Tesorero, calle de 
Jardines, n ú m . 3 , tienda, en el supuesto 
q u e d e no verificarlo en los plazos que 
marca la ley, le seguirán ios peí juicios que 
señala la misma. 

Madrid 50 de enero de 1862.—EI Pre 
sidente, N. d e Ortiz. 

Sociedad de seguros mutuos contra incendios 
de casas extramuros de Madrid. 

La Dirección d e l » misma ha acordado 
celebrar junta general ordinaria el d nnin-
go 46 de febrero próximo, á las o-.c•• de su 
mañana, en la casa núm. 40 de la Carrera 
de San Gerónimo, cuarto segundo d e 1 •. 
izquierda, en la que se dará intenta de lo 
ocurrido en el añ> próximo pasado, v ade 
más se trulará de facilitar la leciudario/i y 
ile aplicar á los morosos lo prevenido cu 
ef Reglamento, mo lificmdo para ello el 
articulo 25 d l rnísm >. 

Lo que se pone en conocirni uto de los 
sefures socios para qoe ítí sTrvan concur
rir á ella, ó bajo su Urina y presentad n 
del resguardo-póliza autorizar a la persona 
que les parezca. 

Madrid 26 de enejo aja 1862.—JPor 
acuerdo de la Dirección, -1 Vocal-Secreta
rio, Pabl > Martínez Toledano. 

ÁDHINISTBACION PATRIMONIAL ÜKI. UEAL SITIO 
DE SAN PERNANOO. 

En esta Administración se admiten pro-
posiciones para la venia de va; ios rotlos\de 
acacia, á propósito para rayos de coenps, 
quo se hallan de manifiesto en el deposito 
de leñas de la misma. 

San Fernando 2 o d e enera de 4862 .— 
Juan Casani. 

Editor, D. Juan Amonio Uaroja. 

ImprcnKi del mismo, PucbU '.u»i. J«. 
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